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Agenda 19 de mayo de 2016 

Evento: Reunión con la Secretaría de Salud 

Lugar: Génova 

Hora: 8:00 a.m. 

 

Evento: Instalación capacitación sobre contratación, por Cielo López Gutiérrez, 

secretaria Jurídica 

Lugar: Génova 

Hora: 10:00 a.m. 

 

Evento: Inicia recorrido por las veredas, acompaña el secretario de Salud 

Lugar: Génova 

Hora: 10:30 a.m. 

 

Evento: Conversatorio con el representante a la Cámara, Luciano Grisales sobre 

mega minería 

Lugar: Génova 

Hora: 2:00 p.m. 

  

Evento: Atención a la ciudadanía 

Lugar: Génova 

Hora: 4:00 p.m. 

 

Evento: Sesión del Comité de Cafeteros 

Lugar: Plaza de Génova 

Hora: 9:00 a.m. 

 



 

Gobiernos departamental y municipal estudian articulación de 

programas que beneficien el desarrollo de Génova y el Quindío 

 

 

 

El Gobernador del Quindío, Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, se reunió con funcionarios y 

asesores de la Alcaldía de Génova para escuchar los componentes y estrategias incluidas en 

el Plan de Desarrollo presentado por el municipio para la vigencia 2016 – 2019. 



 
 

Durante la socialización, el mandatario de los quindianos realizó algunas observaciones sobre 

las acciones proyectadas en el documento, que para él se deben trabajar de la mano con la 

propuesta de integración regional que se plantea desde la administración departamental, en 

especial aquellos que van dirigidos a impulsar la agricultura y el turismo, áreas que se deben 

fortalecer en este municipio. 

“Tenemos que reconvertir la agricultura, volverle a poner cuidado a los campos, al turismo. Yo 

espero que después de esta visita mucha gente quiera venir a Génova, porque tiene sorpresas 

guardadas, qué paisajes, qué panoramas; la gente no se puede quedar solo visitando Salento 

y Filandia, hay que invitarlos a que conozcan el secreto mejor guardado del Quindío que es 

Génova”, expresó el Gobernador de los quindianos. 

 
 

Diego Silvio Valencia, asesor de la Alcaldía, explicó las definiciones básicas del Plan de 

Desarrollo, la ruta metodológica para su elaboración y la estructuración de programas y 

subprogramas que lo componen. 

“La gestión de la Gobernación es interesante porque plantea proyectos estratégicos que 

verdaderamente necesitan los municipios y las subregiones. Es necesario formular proyectos 

que reduzcan las brechas sociales, para el caso de Génova, sobre desplazamiento, conflicto 

armado y empobrecimiento del campo. Debemos ligar las estrategias que tiene la Gobernación 

para hacer bolsas comunes  como el tema del fondo del agua, la atención en educación y salud, 

los proyectos viales y turísticos a nuestro Plan de Desarrollo”, indicó el funcionario. 



 
 

En la reunión se discutieron temas como el crecimiento poblacional, el relevo generacional en 

el campo, situación de gran preocupación para un municipio predominantemente rural; la 

situación ambiental y el fortalecimiento del sector agropecuario, tema que según el Gobernador 

puede encontrar un aliado fundamental en los proyectos CarPaz. 

El secretario de Infraestructura del Quindío, Jamid Alzate, explicó que en Génova ha disminuido 

el número de habitantes y agregó: “Génova es un municipio que se está despoblando, 

adicionalmente, es un municipio que se está envejeciendo y esto repercute en todos los 

procesos económicos que se viven en la población. Lo que quiere el gobierno departamental es 

revisar y ajustar programas que puedan estabilizar ese ciclo migratorio y que ayuden a equilibrar 

y su economía”. 

 
 

Otro tema de reflexión fue la implementación del área metropolitana, propuesta que puede traer 

múltiples beneficios a Génova y a todos los municipios que integran el territorio quindiano.  

 

 



 
 

En Génova, el gobierno departamental atiende a población 

víctima del conflicto armado 

 

 

 

En la semana ‘GénovaSíparati’, el Gobernador del Quindío, Padre Carlos Eduardo Osorio 

Buriticá, atendió a la población desplazada y víctima del conflicto armado que habita en esta 

localidad, en compañía de la Defensoría del Pueblo y la Secretaría del Interior a través de la 

oficina de Derechos Humanos.  



 
 

En aras de asistir, prevenir, proteger y reparar integralmente a estas personas protegidas, el 

mandatario de los quindianos escuchó sus testimonios y las invitó a aprovechar la jornada para 

informarse de los derechos y beneficios de la ruta de atención.  

La Defensoría del Pueblo se unió al llamado el Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá y 

recepcionó casos pertenecientes a la violación de Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario de la comunidad genovés.   

 
 

La oficina de Derechos Humanos del gobierno seccional se encargó de orientar a la población 

del ‘Bello Rincón Quindiano’ sobre la atención, asistencia, prevención, protección y reparación 

en cumplimiento de la Ley 1448 de 2011, concerniente a víctimas y restitución de tierras.  



 
 

Al terminar esta gestión, los funcionarios de esta oficina se trasladaron al ancianato, donde 

realizaron talleres con enfoque diferencial a las personas de la tercera edad que allí habitan y 

luego, en la plaza principal, se proyectó el film ‘La Jugada’, que trata sobre la prevención del 

consumo de sustancias alucinógenas y la utilización de niños, niñas y adolescentes para la 

comercialización de estas sustancias. Este largometraje es un bien de uso público, que 

realizaron el municipio de Montenegro, el departamento del Quindío y el Ministerio de la 

Protección Social.  

 

 
  

 

 

 

 



Gobernador del Quindío inició recorrido por las veredas de 

Génova 

 

 

 

Con una caravana integrada por funcionarios y directivos de la Gobernación del Quindío y de la 

Alcaldía de Génova, encabezada por el Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, se dio inicio al 

recorrido programado por el mandatario para visitar las veredas del ‘Bello Rincón Quindiano’. 

 

Luego del encuentro entre la administración departamental y local para hablar del Plan de 

Desarrollo de Génova, el Padre Carlos Eduardo Osorio se dirigió hacia la vereda San Juan 

Medio, lugar donde compartió sus ideas sobre la recuperación del campo con la comunidad 

rural del sector. 

 

 

 

Además, el Gobernador escuchó las principales necesidades de los habitantes de la zona, y los 

invitó a ser partícipes del convite preparado para el próximo sábado 21 de mayo, en el que tanto 

funcionarios de la Gobernación, como integrantes de cada comunidad, trabajarán en conjunto 

para reconocernos como hermanos quindianos y para mejorar las condiciones de cada escuela 

rural del municipio. 



 

 

 

“Esta es la obra de movimiento social de solidaridad más grande que se haya hecho en el 

Quindío y tal vez la más grande que se haya hecho en Génova, queremos abarcar a todas las 

veredas, queremos llegar a cada uno de los rincones del municipio con una nota de 

generosidad, de solidaridad, es muy importante que todos nos acompañen. Hagamos de este 

un verdadero acontecimiento social”, manifestó el Gobernador. 

 

 

 

A su vez, la señora Margarita Vásquez, líder comunitaria de la vereda, se mostró muy 

emocionada y agradecida con la visita, y le informó al equipo del gobierno departamental acerca 

del trabajo hecho por las mujeres de esta área rural, quienes crearon una asociación que 

elabora productos a base de plátano y fresa y para la que necesitan algunos equipos que 

mejoren la producción. Por otro lado, expuso las carencias que tiene la comunidad para 

incentivar las prácticas deportivas de sus jóvenes y las dificultades viales que presenta la 

vereda, situaciones que el Gobernador tendrá en cuenta para buscar una posible solución. 

 

 

 

 

 



Líderes cafeteros de los Comités Departamental del Quindío y Municipal de 

Génova sesionarán hoy a las 9:00 a.m. con el Gobernador del Quindío, Padre 

Carlos Eduardo Osorio Buriticá, desde esta localidad para tratar temas de gran 

importancia para el futuro de la actividad cafetera.  

El encuentro se realizará en el Comité Municipal de Cafeteros, ubicado en el 

edificio donde está ubicado el banco Davivienda, en la plaza de Génova. 

 

 
  

 

 

 

 

 



Secretaría de Turismo, Bomberos y Policía se unen para 

inspeccionar las medidas de seguridad en hoteles del Quindío 

 

 

 

Funcionarios de la Policía de Turismo y del cuerpo de Bomberos de Armenia acompañaron a la 

Secretaría de Turismo, Industria y Comercio a realizar visitas de inspección en los hoteles del 

Quindío para verificar la documentación, medidas de seguridad, estado de las redes eléctricas 

y extintores, señalización de las rutas de evacuación y planes de emergencia. 

 

De acuerdo con el sargento vice primero Ángel González, de la Policía de Turismo, estas visitas 

tienen como fin salvaguardar la vida de las personas que se hospedan en estos 

establecimientos. “Todos los documentos que se les piden a los administradores de los hoteles 

son básicamente comprobantes de que se toman todas las medidas pertinentes, lo que es muy 

importante, no solo para mantener la calidad turística, sino para evitar accidentes, e incluso 

salvar la vida de las personas que se encuentren en el hotel en caso de una catástrofe”. 

 

El inspector de Bomberos, Rodrigo Castro, acompañó las visitas para dar cumplimiento la ley 

1575 de 2012 por medio de la cual se establecen las pautas de la Ley General de Bomberos de 

Colombia, y la reglamentación 0661 del 2014 por la cual se exige a todos los establecimientos 

públicos a nivel nacional la certificación de un concepto técnico del cuerpo de bomberos, todo 

con el objetivo de velar por la seguridad de los huéspedes.  

 
 



Proyectos de Concertación y Estímulos fueron evaluados 

  

El comité técnico jurídico de la Secretaría de Cultura evaluó las iniciativas presentadas a la 

convocatoria pública de proyectos del programa departamental de Concertación de Proyectos 

Artísticos y Culturales y las propuestas al programa departamental de Estímulos a la 

Investigación, Creación y Producción Artística del 2016. 

Los parámetros evaluados fueron las condiciones de participación, los documentos generales y 

los específicos solicitados a los gestores culturales y las entidades públicas y privadas del 

departamento que se presentaron en las dos convocatorias. 

Para el programa de Concertación se realizó la evaluación técnico jurídica entre el 11 y el 16 de 

Mayo de 2016, con los siguientes resultados: 

 
  

Siguiendo con lo estipulado en el proceso y en el cronograma previamente establecido, se 

otorga hasta hoy 19 de mayo hasta las 5:00 p.m. para que se presenten los reclamos a dicha 

evaluación. 

  

Por otra parte, los proyectos de Estímulos fueron evaluados entre el 10 y 13 de mayo de 2016 

arrojando los siguientes resultados: 

 

 

  

Para conocer más información de los resultados de la evaluación técnico jurídica se puede 

consultar el sitio web http://quindio.gov.co/secretarias/secretaria-de-cultura/inicio-cultura.html 

  

 

 



 
 

Gobernación del Quindío invita a la población con 

discapacidades a disfrutar del film ‘Los Colores de la Montaña’ 

 

 
 



 

En el marco del programa ‘Cine para todos’, enfocado a personas con discapacidad visual, 

auditiva y/o cognitiva, este sábado 21 de mayo, a las 9:30 a.m., se presentará ‘Los colores de 

la montaña, los sueños se pueden cumplir’ en el multiplex de Cinecolombia, ubicado en el Portal 

del Quindío. 

Este film colombiano, contado desde la óptica de los niños, es una ingeniosa e inocente 

perspectiva de la vida cotidiana de una vereda montañosa, que se ve afectada por el conflicto 

armado.     

 

Este evento tiene entrada gratuita para las personas con discapacidad junto a un acompañante, 

y se realiza el último sábado de cada mes en el Centro Comercial Portal del Quindío, tercer piso, 

multiplex de Cinecolombia.       

  

 

   

Tribunales de Garantías deben radicar soportes de elecciones 

de las JAC cuanto antes 

 

 

La Gobernación del Quindío invitó a los Tribunales de Garantías de las Juntas de Acción 

Comunal, JAC, a entregar cuanto antes en la Secretaría del Interior los soportes de las 

elecciones que se cumplieron el pasado 24 de abril, para emitir el acto administrativo de 

reconocimiento de los nuevos dignatarios. 



 

La posesión de las nuevas JAC debe cumplirse el 1 de julio, pero para ello es necesario contar 

con la mencionada documentación. 

Según se dio a conocer durante una reunión que la dirección de Desarrollo Comunitario, 

Seguridad, Convivencia y Participación Ciudadana de la Secretaría del Interior realizó con 

Asocomunales, en el Quindío existen 450 JAC, pero solo 315 de ellas, es decir el 70%, 

realizaron la elección, pues las demás no cumplieron con las fechas y requisitos legales. De 

estas 315, solo 186 JAC han radicado los soportes. 

  

 

 

 

Dirección de Comunicaciones 

Gobernación del Quindío 

 

 

 

 


